
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES NÚMERO 8900005772 QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, 
EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
GOBIERNO", Y POR LA OTRA PARTE, SUPER CAMIONES Y AUTOS DE SILAO, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO ALEJANDRO TORRES ZAMUDIO, EN ADELANTE "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES EN SU INTERVENCIÓN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO LAS "PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 
l. DE "EL GOBIERNO": 
1.1. Oue acude a la celebración del presente contrato con fundamento en to dispuesto en los artículos 
1, 2 primer párrafo, 3, 13 fracción 11, 17 ü1timo párrafo y 24 fracciones I inciso m), IV mcisos d) y t), y 
IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 1. 2 fracción l. 3, 4, 
fracciones XXIII y XXIV, 6 fracción 1, 9 fraooones III y V, 13 fracct6n VIII, 19 primer párrafo, 46 fracción 
11. 47 fracción l. 48 fracción I inciso a). 57. fracción 1, 95, 97, 98 fracción 1, y 99 de la Ley de 
Ccntrataciones Públicas para el Estado de Guana¡uato; 1. 2, fracción 111, 105 y 105 Bis del Reglamen10 
de la Ley de Contrataciones Püblicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Púbhca 
Estatal, 73 tracción IV y 74 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato 
para el Ejercido Fiscal de 2025; y, 1, 2, 3 fracc16n III inciso b), 9 segundo párrafo, 10 fracciones VI y 
VII, 63, fracción l. 64 fracción IV. 65 fracción V Reglamento lntenor de la Secretaria de Finanzas. 
Inversión y Adrrnnrstracién, referido a la Secretaria de Finanzas en términos del arucotc sexto 
transitorio del Decreto Legislativo nümero 345,publicado en el Penódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato nümero187. sexta parte, de fecha 17 de septiembre de 2024 

1.2. Que el UC JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO acredita su carácter de Director General de Recursos 
Matenales. Servicios Generales y Catastro, mediante nombramiento de fecha 17 DE OCTUBRE DE 
2018. suscnto por el C P F EDMUNOO ALAIN SOTO TORRES, Subsecretario de Administración de 
la Secretaria de Finanzas. Inversión y Administración, ahora Secretaria de Finanzas 

1.3. Que como consta en el Acta 345ª correspondiente a la Reunión Ordinaria del Comité de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Púbhca Estatal de 
fecha 23 de JUiio de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. 
40051001-049-25 (CAGEG-049/2025) para la Adquisición de Aulomóviles y Ambulancias, por el 
cual se adjudica la panida mencionada en los pedidos 9900012885, 9900012886, 9900012888, 
9900012889, 9900012891, 9900012892 y 9900012893 a "EL PROVEEDOR". 

1.4. Que la disposición presupuestal para el cumplimiento de los compromisos que se asumen a través 
del presente instrumento deriva de los Fondos: CONSAINCEG CONCURRENTE CON FASP 25, 1011 
FASP 2025, RECURSOS FISCALES SIN ETIQUETA, COSAINCEG y RECURSOS FEDERALES SIN 
ETIQUETA; cuyos nombres y claves obran consignados en los pedidos 9900012885, 9900012886, 
9900012888, 9900012889, 9900012891, 9900012892 y 9900012893 y se encuentran contempladas 
en las partidas presupuestales que se afectará con motivo de la presente contratación, las cuales se 
descnben en cada una de posición de los mismos 

l.5. Que se encuentro inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEG·850101·F02 y 
para efectos del presente contrato, señala como su domic1ho et ubicado en carretera Guenejuato- 
Juvennno Rosas kilómetro 9 5, C P. 36259, Colonia Yerbabuena, en Guanajuato, Gto 

11. DE "EL PROVEEDOR": 
11.1. OuE acredua la legal exrstencta di: ta sociedad mediante escritura pública número 30,490 de fecha 
28 de octubre de 2003 otorgada ante la fe del licenciado Bulmaro Rodolfo Vieyra Anaya Notano 
Púbhco número 94, en legal ejercicio en el parudo Judicial de León, Guanajuato .. inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Stlao, Gto . bajo el folio mercantil e�ctrónico 
número M37.000259 de fecha is de noviembre de 2003. 

11.2. Que el C. Francisco Alejandro Torres Zamudio, acredita su personalidad y cuenta con las 
facultades para suscnbir el presente instrumento de conformidad con la escritura pUbhca número 
26,570 de fecha 23 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Luis Vega Castillo 
Notano Püblico número 104, en legal ejercicio en el parudc judicial de León, Guanajuato; inscrito en 
el Registro Público de Comercio de Suao, Guanejuato. bajo el foltO mercantil electrónico 1245 de fecha 
24 de febrero de 2023 y se identifica con credencial para votar con clave de elector 
TRZMFR62021509H401 y número de folio 
IDMEX2004568087«10600272221756202150H2912316MEX expedida por el insututo Nacional 
Electoral, manifestando bajo protesta de decir verdad que tas facultades en dicho instrumento 
conferidas a la fecha no le han sido revocadas en forma alguna. 

11.3. Que tiene por objete, entre otros: La compra, venta, comodato, arrendamiento, distribución, 
consignación y comercialización de toda clase de vehículos automotores, sus partes y 
refacciones asi como la prestación del servicio de mantenimiento y reparación de los mismos .. 

11.4. Que cuenta con la suficiente capacidad técnica, económica y matenal para obligarse a cumplir 
con los compromisos estabteciccs en el presente contrato. 

11.5. Que tiene establecido su ocrmono fiscal en Carretera Panamericana KM. 152.9 S/N1 Colonia La 
Joyita, Silao de la Victoria, Guanajuato. C.P. 36130 Tel. 4721034200, 

11.6. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SCA0310284J4 y 
en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal bajo el nUmero 32254. 

11.7. Que es suvoluntad someterse a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones PUblicas para el 
Estado de Guanajuato, de su Reglamento de la Administración PUb!ica Estatal, los Lineamientos para 
la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias 
y Entidades, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ejemplar 11 
tercera pane, de fecha 15 de enero de 2025, y demás disposiciones administrativas en la matena, por 
lo que se compromete a observartas íntegramente, so pena de las acciones y sanciones que 
correspondan. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de firma del presente. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos señalados en los articulas 39 y 42 de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato, y que a la fecha los representantes o los socios que ejercen control 
sobre la empresa no desempeñan un empleo. cargo o comisión en el servicio púbfico mexicano. 

111. DE LAS "PARTES": 
111. 1. Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad juridica para celebrar el presente 
instrumento [uridrcc 

111.2. Que comparecen a ta celebración de este acto juridico hbres de toda coacción. violencia, dolo, 
error, lesión o mala fe, por lo que desde ahora renuncian en su penuicíc a invocar cualquier vicio en el 
consentimiento 

Expuesto lo anterior las "PARTES" convienen en sujetarse a las s1gu1entes· 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA. "EL GOBIERNO" adquiere los bienes por parte de "EL PROVEEDOR". descntos en los pedidos 
9900012885, 9900012886, 9900012888, 9900012889, 9900012891, 9900012892 y 9900012893, en los 
términos. plazos, cantidades, características. especmcacones y precios detallados en dichos pedidos, mismo 
que firmados por las "'PARTES .. forman parte integral del presente contrato 

DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
SEGUNDA. Para el curnphrmento del presente instrumento, "El GOBIERNO" se obhga a pagar a "EL 
PROVEEDOR" la canudad 1otal de $61,828.000.00 (SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), I.V.A. incluido, pagaderos en moneda nacional en los términos y 
condiciones señalados en los pedidos 9900012885, 9900012886, 9900012888, 9900012889, 9900012891, 
9900012892 y 9900012893 previa entrega a entera satisfacción de los bienes ob¡eto del presente 
instrumento. 

"EL PROVEEDOR" garantiza el precio ofenado, el que se mantendrá fijo hasta el término del contrato. 

El impone total del contrato que como contraprestación se pacta, incluye toda erogación que por cualquier 
concepto lleve a cabo "EL PROVEEDOR" para el debido y oponuno cumplimiento de sus obligaciones. por lo 
que "EL GOBIERNO" no erogará impone ad1cK>nal alguno que llegare a denvarse de cualesquier gasto que 
sobreviniere con motivo del suministro de bienes matena de contratación 

DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
TERCERA. "EL PROVEEDOR" se obliga a surmnrstrar a "EL GOBIERNO" a través de la Secretaria de 
Segundad y Paz, Secretaria de Economia y la Cormsién Estatal de Atención Integral a Victimas, en adelante 
las ·ÁREAS SOLICITANTES" requirentes de los bienes en el lugar y plazo estipulados con las condiciones. 
caracterisucas y espec&ficaCK)nes técnicas y de cahdad señaladas en los pedidos 9900012885, 9900012886, 
9900012888, 9900012889, 9900012891, 9900012892 y 9900012893. asi como lo ofenado por "EL 
PROVEEDOR" dentro de su propuesta técnica, misma que rubncada por ·LAs PARTES" forma parte inlegra1 
el presente contrato y del expediente del prccederuentc de contratación del cual denvo el presente instrumento 
legal. 

DE LA CALIDAD DE LOS BIENES 
CUARTA. "EL PROVEEDOR" se compromete a que los bienes objeto de este contrato reúnan los requisitos 
de cahdad y especificaciones sohcitados, a entera sansteceen de "El GOBIERNO" por conducto de la 
Secretana de Segundad y Paz. Secretaria de Economía y la Comisión Estatal de Atención Integral a Victimas, 
en su calidad de áreas requirentes de la contratación obJeto de este instrumento, en adelante las "ÁREAS 
SOLICITANTES", obligándose a cumplir mvanabrernente, de resultar aplicable. con las normas oficiales 
mexicanas y/o normas mexicanas de cahdad, y demás normativa que en todo caso al respecto nja, cumpliendo 
totalmente con los requisitos de calidad requendos 

No obstante lo antenor. "EL GOBIERNO" por conducto de las "ÁREAS SOLICITANTES", dará puntual 
segu1m1ento de las obhgac1ones contenidas en el presente instrumento juridico y en estricto apego a la 
ncrmauvidad aplicable 

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar las garantias. asi como las pólizas y manuales de uso según 
corresponda, y la demás documentación aphcable. para la correcta operación y funcionamiento de los bienes 
objeto del presente instrumento. y se obliga a responder segUn aphque, por las garantias de fábnca, de mano 
de obra, componentes, refacciones. por defectos de teencecen y/o vicios ocultos de los bienes suministrados, 
sin costo para "EL GOBIERNO" en términos de lo previste en la propuesta técnica at efecto presentada por 
"EL PROVEEDOR", asi como lo previsto en la Ley de Contrataciones Púbucas para el Estado de Guana¡uato 
y en el Código C1v1I para el Estado de Guanajuato 

DE LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
QUINTA. En términos de lo previsto en los numerales 13 fracción II y 103 segundo párrafo fracción I de la Ley 
de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato,2, fracción 111. 105 Bis y 119 del Reglamento de la 
ley de Contrataciones PUbhcas para el Estado de Guana1uato de la Acrmmsnaccn Pública Estatat, y 37 de l(IS 
lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendammnlos y Servicios de las 
Dependencias y Entidades publicados en el Penodrco Oficial del Gobremo del Estado de Guanajuato. ejemplar 
11, tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025, las "ÁREAS SOLICITANTES" se constituyen como las 
responsables del segu1m1en10 a la eJeCJCJOn de este contrato. siendo las rectoras en la d'et�1m1nación de tener 
por debidamente cumplidas las obhgac1ones inherentes al suminístro de los bienes objeto del presente 
instrumento 

DE LA PENA CONVENCIONAL 
SEXTA Las "PARTES" aruerdan en sujetarse al tenor de lo aqui pactado para las penas convencionales que 
denven de presente contrato. por lo que esta cláusula y la mecánica para la apncacrón de dichas penahdades. 
tienen naturaleza estrictamente contractual o convencional. En consecuencia. ambos son fruto de su mutuo 
acuerdo. En tal virtud. acuerdan que la determinación y apncaoón de las aludidas penas se ceñirá 
exclusivamente a los actos y/o mecánica expresamente ser'lalados en esta cláusula, consintiendo 
las "PARTES .. que para tal efecto no será exigible ninguna otra formalidad adicional 

"EL PROVEEDOR", se obhga a cubnr como pena convencional la cantidad que resulte de aphcar un 2% 
semanal o fracción de semana sobre el valor de los bienes no suministrados en el plazo al efecto pactado, sin 
incluir en dicho valor el importe del impuesto al valor agregado, a part« de la fecha de vencimiento en los 
plazos pactados y hasta su cabal cumplimiento 

La cantidad que por concepto de penahdad resulte, será deduc,da por conducto del pago que se le adeude a 
"EL PROVEEDOR". en armonia con lo previsto en el articulo 134, tercer párrafo de ta Ley de Contrataciones 
PUbhcas para el Estado de Guenajuato. o en su defecto se hará efectiva mediante el cobro de la garantia de 
cumphmiento otorgada por "EL PROVEEDOR'' conforme a la cláusula novena del presente contrato. Dicha 
pena será calculada, determinada, aplicada y cobrada para el caso de los bienes adquiridos en favor de las 
dependencias por "EL GOBIERNO" y en los supuestos en que las áreas usuanas de los bienes sean 
Entidades corresponderá a éstas realizar la penalización correspondiente. lo anterior en armenia con lo 
previsto en et aniculo 49 segundo y tercer párrafos de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servtcrcs de las Dependencias y Entidades. pubhcados en el Penódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanaruato, Eiemplar 11. tercera parte. de fecha 15 de enero de 2025. 

En apego a lo dispuesto en el aniculo 1, 1. segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Púbhcas para el Estado de Guana¡uato de la Administración P\Jbhca Estatal. el pago de k>s bienes objeto de 
contratación, quedará ccnéic.onado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de las penas 
convencionales que se pactan a virtud del presente instrumento contractual 

DE LAS SANCIONES LEGALES 
SEPTIMA. Para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurriera en cuatqoiera de las infracciones estableodas 
en el articulo 125 de la Ley de Contrataciones PUbhcas para et Estado de Guanajuatc se le aplicarán las1 V sanciones establecidas en el aniculo 127 de la citada norma Dichas sanciones serán determinadas, 
cuantificadas e impuestas por "EL GOBIERNO" y se haran efectivas mediante el pago directo que reahce 
"El PROVEEDOR" o deduciéndola del impone del saldo pendiente de pago a favor de "EL PROVEEDOR" y, 
en su defecto. a través del cobro de la garantia de curnpnrmento otorgada, sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo ,20. primer párrafo, fracción IV de la Ley de Contrataciones PUblicas para el Estado de Guanejuato. 

DEL PAGO 
OCTAVA En apego a lo estab!eodo en los artlcuíos 42 y 43 de los lineamientos para la Operación del 
Programa Anual de Adqursic.ones. Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y Entidades, publicados 
en el Penómco Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. E¡emplar 11 tercera pane, de fecha 15 de 
enero de 2025, el pago se tramitará para el caso de 1os bienes adquindos en favor de las dependencias 
por "EL GOBIERNO" y en tos supuestos en que las áreas usuanas de los bienes sean Entidades 
corresponderá a éstas realizar el pago correspondiente. el cual se reahzará de manera individual para c.ada 
pedido. dentro de tos 15 dias hábiles postenores a la fecha de recepcron de los bienes matena de 
contratac.ón. Jo antenor siempre que exista entera sat,sfacoón del "EL GOBIERNO" a través de las "ÁREAS 
SOLICITANTES", y medie la expedición de la factura ong1nal detallando precios urstarios y totales de cada 
concepto. cumphendo con tos ursitos fiscales correspondientes. salvo el supuesto en que el "'EL 
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para el Estado de Guana¡uato o en el presente contrato, respectivamente, en cuyo caso el pago se 
efectuará una vez que se concluya con los procedimientos de aplicación de sanciones, y 
determ,naCK>n de penas convencionales, segun corresponda 

Oe conformidad con k> establecido en el articulo 109 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración PUbhca Estatal, en caso de que el 
comprobante fiscal CFOI o su representación impresa presente errores o deficiencias, ,;EL 
GOBIERNO" o las "ÁREAS SOLICITANTES" según corresponda, 1nd1cará a "EL PROVEEDOR" los 
errores que deberá corregir a efecto de estar en posibilidad de realizar el pago correspondiente, de 
modo que el penodo que transcurra hasta que ·el PROVEEDOR· presente las correcciones 
sohcitadas, no se computará para efectos del plazo para pago establecido en el párrafo inmediato 
anterior de la presente cláusula 

DE LA GARANTIA 
NOVENA. Para efecto de garantizar el cumplimiento del contrato "EL PROVEEDOR• otorga a la firma 
del presente instrumento, póhza de fianza número 2352709 expedida por CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., a nombre de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. por la cantidad de $6, 396,000.00 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 12% del 
monto total adjudicado sin incluir el importe del impuesto al valor agregado, a sansíaccrón de "EL 
GOBIERNO", la cual surtirá los efectos previstos en el articulo 115 Ter del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones PUbhcas para el Estado de Guanajuato de la Admtnistrac16n Pública Estatal y deberá 
contener, además de los datos a que se refieren los Lineam1en1os Generales para el Otorgamiento y 
Recepción de Garantias a favor del Gobierno Estatal, las siguientes declaraciones expresas. a) Que 
garantiza el fiel y exacto cumphrruento de todas y cada una de las obl1gac1ones establecidas en el 
contrato y en la normat1vidad aphcable, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran; b) Que ta fianza deberá estar vigente a partir de la firma del contrato. durante su vigencia y 
hasta por seis meses más contados a panir del cumplimiento del mismo, c) Que la fianza estará 
vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o Juicios que se mterpongan hasta que 
se dicte resolución defmiuva por autondad competente, y que su vigencia se prorrogará en igual 
término a la prórroga del contrato, en caso de que se suscnba un convemo modificatorio para 
extendel'1a, sin que sea necesario el consentimiento de la afianzadora, de forma tal que su v1genc,a no 
podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia: d) Que para la cancelación o hberaoón de la fianza será recce.tc 
indispensable la autonzacrón de "EL GOBIERNO" una vez cumphdas a caballdad todas las 
obhgaciones asumidas a través de este instrumento, para lo cual deberá med�r previa aceptación por 
escrito del área solicitante: e) Que garantiza las sanciones y penas ccrwenconaies que se impongan 
con motivo del mcumphmtenlo de las obligaciones establecidas en et contrato, f) Que la fianza cubre 
defectos, vicios ocultos y candad de los bienes, asi como cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", en los términos señalados en el contrato respectivo y demás 
normativa aplicable; y, g) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en los aniculos 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de F1anzas, aún 
para el caso de que procediera la actuallzaoón y el cobro de interés, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de ta póliza de r�nza requerida. 

Las obhgaciones a cargo del "EL PROVEEDOR", no son d.vlsibtes. por lo que en caso de 
mcumphrmentos parciales de las obligaciones contraidas en el contrato por parte de "El 
PROVEEDOR", la garantía podrá hacerse efectiva en su totabcfad. 

DE LA VIGENCIA 
DÉCIMA. El presente contrato lendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 01 
junio de 2026 

En el supuesto de que una vez fenecida la v1genc1a del presente contrato y "El PROVEEOOR" no 
haya dado cumphrmento a la totalidad de sus obligaciones, estas se mantendrán v1gentes para efecto 
del eJercicio de las acciones administrativas y legales a que haya lugar. 

DE LAS MODIFICACIONES 
DÉCIMA PRIMERA. Conforme a las disposiciones legales aplicables las "PARTES" podrán modificar 
o adicionar el presente contrato de comün acuerdo, srendo para ello necesano la suscripción del 
convenio modif1catono respectivo, para efecto de lo cual deberá estarse a lo previsto en los articutos 
112 y 113 de la Ley de Contrataciones PUblicas para el Estado de GuanaJuato. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 
DÉCIMA SEGUNDA. "EL GOBIERNO" y de las "ÁREAS SOLICITANTES" no reconocen ninguna 
relación laboral con el personal que para el cumplimiento del presente contrato "EL PROVEEDOR" 
llegara a contratar a efecto de suministrar los bienes objeto del presente contrato. Asi "EL 
PROVEEDOR" reconoce que asume la responsabilidad laboral y de segundad social, de tal suerte 
que la relación obrero patronal, subsistirá sólo entre "EL PROVEEDOR" y sus empleados, eximiendo 
a "EL GOBIERNO" y de las "ÁREAS SOLICITANTES" como patrón sohdano o beneficiario de los 
servicios personales subordinados. En ésta tesitura. "EL PROVEEDOR" se obliga a transcribir el 
contenido este párrafo en los contratos mdrviduales colectivos de trabajo que al efecto celebre. 

DE LA RESCISIÓN 
DÉCIMA TERCERA. Procederá la rescisión administrativa del contrato sin necesidad de declaraoón 
judicial alguna y sin responsabilidad para "El GOBIERNO", cuando "EL PROVEEDOR" incumpla 
con todas o alguna de las obligaciones derivadas del presente instrumento ¡uridico en termines de la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, o por cualquier otra causa derivada 
de la normativa aplicable, en cuyo caso se comunicará por escrito "EL PROVEEDOR" las causas que 
dieron origen a la rescisión, en términos de la Ley de Contrataoones Pübltcas para el Estado de 
Guanajuato 

Para efecto de lo anterior, pactan las "PARTES" que "EL PROVEEDOR" se sujeta a las causales 
de rescisión previstas en el artícuto 115 Quinquies del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
PUblicas para el Estado de Guanajuato de la Administración PUblica Estatal 

En caso de proceder a la rescsen acrmrustranva del contrato. se instaurara el prccedmuento 
establecido en el arnccto 118 de la Ley de Contrataciones Publicas para el Estado de Guanaruato 

No obstante lo anterior, antes de proceder a la rescisión administrativa del contrato, "El GOBIERNO" 
podrá resolver de manera convencional con "EL PROVEEDOR" cualquier controversia que se suscite 
con motivo de la eiecución y cumplimiento del propio contrato, en apego a lo previsto por el articulo 19 
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. En éstos mismos términos y a 
juicio exclusivamente de "EL GOBIERNO", previo a proceder a la rescisión, éste podrá requenr a "El 
PROVEEDOR" el cumphmiento del contrato. 

Cuando se determine la rescisión del contrato, esto dará lugar a la ejecución de la garantia otorgada 
en su caso, por "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas conforme lo previsto en el arttcuto 115 Quáter del Reglamento de la Ley de 
Contrataoones Pübhcas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal 

DE LAS NOTIFICACIONES 
DECIMA CUARTA. Acuerdan tas "PARTES" que todas las notificaciones d1ngidas a "EL 
PROVEEDOR" relacionadas con el presente contrato. podrán realizarse por "EL GOBIERNO" a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Dirección General de Recursos Matena1es, 
Servicios Generales y Catastro. mediante la liga: https //nouf1cac1ones guana1uato oob mx en adelante 
"EL SISTEMA", a cuya cuenta "El PROVEEDOR" deberá acceder con el nümero de proveedor 
(usuario) que le fue proporcionado al momento del registro o refrendo en el Padrón de Proveedores de 
la Administración Publica Estatal, segün corresponda. y con la Clave de acceso (contraseña) 
establecida en el Supplier RelatJonship Management (SRM). 

Consecuentemente "EL PROVEEDOR· con la firma del presente contrato acepta plenamente someterse al 
esquema de notificaciones electrónicas que establece los artículos 52 81s de la Ley de Contrataciones 
PUbhcas para el Estado de Guenejuato, 123 Septies, 123 Ocnes, 123 Ncrues, 123 Dec1es. 123 Undecies. 123 
Duodecies, 123 Terdeces, 123 Qualerdecies, 123 Ouindecies, 123 Sexdecies, 123 Sep1decies. i23 
Octodecies. y 123 Novodecies del Reglamento de la Ley de Contrataccnes PUbhcas para el Estado de 
Guanajuato de la Adm1mstraci6n Pública Estatal lineas amba invocadas, y demás normativa aphcable de la 
Admimstrac16n Púbhca Estatal lineas amba invocadas, y demás normativa aphcable 

Lo anterior, sin pe�uic10 de que "EL GOBIERNO" pueda realizar dichas notificaciones por escrito en el 
dormcñro señalado en la declaración 11 5. en el entendido que, aquellas notificaciones de comunicados dingidos 
a "EL PROVEEDOR" podrán también ser practadas en las oficinas de la Dirección General de Rerursos 
Matenales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaria de Finanzas, ubicada en carretera Guanaíuato· 
Juventino Rosas kllómetro 9 5, cctcrsa Yerbabuena, en Guanajuato, Gto, en los casos en los que el 
representante o apoderado de "EL PROVEEDOR" se presenten en tales oficinas 

De ,gual manera, "EL PROVEEDOR" manifiesta su consentimiento para que, en el supuesto de que "EL 
GOBIERNO" practique las notificaciones por escrito en el comícuo de "El PROVEEDOR", y que por 
cualquier causa y previa circunstanciac16n sobre el particular, en la primer ncuñcaoón. no sea locahzable en el 
dom1cil10 señalado en su declaración 11.5, toda notificación relattva al incumphm1en10 de su parte al presente 
instrumento Jurid1co o de cualquier otra naturaleza, se efectue mediante los estrados de la Drreccón General 
de Recursos Matenales, Servicios Generales y Catastro de la Secretaria de Finanzas, sita en el domicilio 
detallado en el párrafo que precede, fijándose la notiflcac,ón de que se trate en los estrados de la menaonada 
d1rección, teniéndose como fecha de la not1f1cación la del dia hábil en que se hubiera fijado 

las "'PARTES" acuerdan que todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato que sean dingidas 
a "El GOBIERNO", deberán reahzarse por parte de "EL PROVEEDOR" por escnto en el dom1ciho ser11a!ado 
en la declaración 1 5 del presente instrumento. 

DE LA INFORMACIÓN AL ÓRGANO DE CONTROL 
DÉCIMA QUINTA. En términos de los dispuesto por el articulo 121 de la Ley de Contrataciones Púbhcas para 
el Estado de Guanaruato, 11EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar la 1nformac16n que sea requerida por ta 
Secretaria de la Honestidad, otorgando todas las íacrhdades necesarias a fui de que dicho órgano de control 
pueda efectuar el seguimiento y control de la adquisición contratada a través del presente uistrumento. 

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 
DÉCIMA SEXTA. "El PROVEEDOR" es et responsable de reahzar todos los trámites necesanos para la 
obtención de los certificados, neeneas. patentes o marcas, y cualesquier permisos o autorización necesarios 
para el cumplimiento del presente contrato. 

"El PROVEEDOR" en el even1ua1 uso de marcas, deberá observar las disposiciones que para tal efecto 
establece la Legislación en matena de Propiedad Industrial y demás normatividad vigente apncabíe 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" será responsable de cualquier VIOiación de marcas. registros o derechos 
de autor que se ongine con motivo de los productos que suministre con relación al presente contrato, por to 
cual. obligará a sus proveedores a responder por cualquier daño y responsabthdad juridrca que pudiera darse 
en contra de "EL GOBIERNO" por parte de un tercero. con relación a los derechos de proptedad 1ndustnal y 
derechos de autoria 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DÉCIMA SÉPTIMA. "EL PROVEEDOR" responderá ante "EL GOBIERNO" y ante las "ÁREAS 
SOLICITANTES", por todos los danos y pequkxos que ocasione el incumpllmiento de sus obligaciones 
estipuladas en este contrato, sin perjuicio de la aplicación de la pena convencional y demás sanciones legales 
que procedan, así como del eJercicio de cualquier acoón legal que al efecto corresponda. 

én caso de mcumphrmeruo del objete del presente contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR", 
independientemente de la acción que eJercite "EL GOBIERNO" y del pago de la pena convencional pactada, 
se podrá hacer efectiva la garantia de cumplimiento otorgada en su caso en los términos de la cláusula novena 
de este contrato 

DE LA CESIÓN DE DERECHOS 
DÉCIMA OCTAVA. "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcal o total a favor de cualquier otra 
persona fisica o moral tos derechos y obligaciones que denvan del presente contrato 

DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA NOVENA. Las "PARTES" acuerdan que la ejecución del presente contrato solamenle podrá 
suspenderse cuando por caso forturto o fuerza mayor sea imposibte el rumplimiento del mismo 

Igualmente podrá suspenderse el cumplimiento de las obligaciones pendientes por parte de "EL GOBIERNO" 
cuando: 

A) Se advíenan situaciones que pudieran provocar la nulidad del presente contrato, y, 
B) Cuando con la suspensión no se provoque perjuicio al interés público, no se contravengan 
disposiciones juridtcas y siempre que de cumphrse con las obligaciones pudieran producirse daños o 
perjuicios al Estado 

"El GOBIERNO" podrá dar por terminado anncpademeote el presente contrato cuando concurran causas 
que afecten el ,nterés público, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes 
originalmente contratados. y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obllgac10nes pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al patrimonio o presupuesto de "EL GOBIERNO" o de las "ÁREAS 
SOLICITANTES". 

DE LOS EPÍGRAFES 
VIGÉSIMA. Los epigrafes que se utilizan en el presente instrumento, solamente tienen carácter informativo y 
de identificación, por lo que la interpretación y alcance de los derechos y obhgaciones que denvan del mismo 
se hará conforme al contenido de cada una de las cláusulas. 

DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. las .. PARTES'' se someten 
a la junsdicción y competencia del Tribunal de Justioa Administrativa del Estado de Guanajuato, Guanaiuato. 
asi como a la Legislación aplicable vrgente en esta Entidad, por lo que desde este momento renuncian a 
cualquier otro fuero que por razón de territorio o por cualquier otra causa presente o futura pudiera 
corresponder1es. 

Leido el presente contrato y enteradas las "PARTES" de su contenido, alcance y 
de conformidad en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el 13 de agosto de 2025. 

C. FRANCISCO AL 
Z DI 

APODERADO l,ÉGAL 
SUPER CAMIONES Y AUTOS DE SILAO. 

SA DEC.V 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES 
NÚMERO 8900005772, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA SUPER CAMIONES 
Y AUTOS DE SILAO, S.A. DE C.V.A LOS 13 DiAS DE AGOSTO DE 2025. 
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